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Trabajos a desarrollar: 

 Seleccionar indicadores de la AUE que afectan a las actuaciones de tu PA.

 Formación de técnicos responsables de las actuaciones que afectan a los 
indicadores.

 Definición de procedimientos para la recogida de datos y su actualización.

 Recopilación de datos.  (datos de partida sept_2022)

 Elección de herramienta.

 Formación de técnicos en el uso de la herramienta para que puedan actualizar 
los datos de los indicadores.
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https://www.aue.gob.es/implementacion#Datos_descriptivos
https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-
drupal/AUE/04_listado_de_indicadores_de_seguimiento.pdf

Diagnóstico
(MITMA)

Seguimiento y evaluación
de la implementación del PA 

(Ayuntamientos)



Objetivos 
Específicos Indicadores 

cualitativos
Indicadores 
cuantitativos

Resp.: LITERAL Resp.: DATO





Indicadores

m2 del total de 
actuaciones

(10)

Indicadores

% Presupuesto del total 
de actuaciones

(8)

Indicadores

Definidos por 
Fórmula

(8)

Indicadores

Nº registros 
beneficiarios

(9)

Indicadores cuantitativos: 

 37 
 número/dato
 5 tipos de indicadores
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Indicadores

Requieren un SIG

(2)



Se calculan aplicando buffers:

Área de influencia (radio) a 
partir de un punto o  polígono

Se necesita:

- Capas de servicios básicos (entidades puntuales)

- Capa de habitantes georreferenciados (entidades 
puntuales )

Se aplica un buffer (300m-500m) en cada capa de 
servicio: ámbitos de proximidad del servicio.

Se obtiene capa con la población (puntos) incluida 
dentro de los ámbitos de proximidad

Se calcula:

% pobl. próxima= Nº Hab. dentro buffer/ Nº total 
hab.x 100

2 indicadores:
2.1.2. Porcentaje de población próxima a los principales servicios básicos. 
2.4.2. Porcentaje de población próxima a zonas verdes urbanas o áreas de esparcimiento.

- Capas de servicios básicos
- Capa de habitantes georreferenciados Capa de habitantes incluidos en el

ámbito de proximidad:

Indicadores

m2 del total de 
actuaciones

(10)
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Indicadores

Requieren un SIG

(2)

Indicadores

% Presupuesto del total de 
actuaciones

(8)

Indicadores

Definidos según 
metodología

(8)

Indicadores

Nº registros 
beneficiarios

(9)



Indicadores

m2 del total de 
actuaciones

(10)

Superficie total de m2 de todas las 
actuaciones previstas a las que se 

refiere el indicador

Se necesita:

- La Administración competente identifique qué 
indicador/res miden cada actuación antes de su 
ejecución. (zonas verdes y rehabilitación energética)

- La Administración competente conozca  y recoja en 
un repositorio, el ámbito de todas las actuaciones 
(m2).

- Procedimiento que defina la recogida de datos (m2 
ejecutados) de todas las actuaciones previstas en el 
ámbito temporal de la Agenda Urbana y su volcado en 
el repositorio.

Se calcula:

- Procedimiento que sume los m2 de todas las 
actuaciones en el indicador de seguimiento que se ve 
afectado por las actuaciones previstas (que mide)

10 indicadores:
1.2.3. Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio cultural rehabilitados o 
mejorados. 
1.3.2. Superficie de suelo destinado a infraestructuras verdes urbanas sobre las que se van a realizar 
actuaciones de recuperación, mejora, e interconexión para su funcionamiento en red 

2.1.3. Superficie de edificios públicos e instalaciones municipales sobre los que se van a realizar 
actuaciones de mejora de la calidad y adecuación a la demanda existente. 
2.2.2. Superficie de suelo urbano en el que se van a realizar actuaciones de mejora y readecuación de 
los usos, para favorecer la proximidad y la diversidad de usos en la ciudad. (*)
2.3.2. Superficie de suelo destinado a espacios públicos urbanizados, sobre las que se van a realizar 
actuaciones de mejora de la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas.
2.3.3. Superficie de suelo destinado a espacios públicos en los que se van a llevar a cabo actuaciones 
para la reducción del ruido y mejorar el confort acústico.
2.4.3. Superficie de suelo urbano sujeta a actuaciones de recuperación, rehabilitación o mejora.
2.6.2. Superficie de edificios sujetos a actuaciones de rehabilitación. (a partir de datos de licencias de 
rehabilitación y reforma)

3.1.2. Superficie de suelo urbano en la que se prevé realizar actuaciones de mejora o prevención de 
riesgos naturales, incluyendo el riesgo de incendios e inundaciones.

(*) Este indicador mide 2 parámetros (m2 en las que existe una mezcla de usos compatibles; m2 en los 
que se mantiene el equilibrio entre uso residencial y terciario)
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Indicadores

Requieren un SIG

(2)

Indicadores

% Presupuesto del total de 
actuaciones

(8)

Indicadores

Definidos según 
metodología

(8)

Indicadores

Nº registros 
beneficiarios

(9)



% del Presupuesto total de todas las actuaciones 
previstas a las que se refiere el indicador

Se necesita:

- La Administración competente identifique qué 
indicador/res miden cada actuación antes de su 
ejecución. 

- La Administración competente conozca  y recoja en 
un repositorio los siguientes datos de cada actuación:

- Presupuesto en € por anualidades en el 
ámbito del PA.

- Fase en la que se encuentra: en 
elaboración/ en ejecución(% realizado)

- Estimación de la inversión prevista y 
contribución del sector privado

- Procedimiento que defina la recogida de datos (m2 
ejecutados) de todas las actuaciones previstas en el 
ámbito temporal de la Agenda Urbana y su volcado en 
el repositorio.

8 indicadores:
1.1.3. Presupuesto de las actuaciones previstas de fomento de la actividad agrícola, ganadera y de 
desarrollo rural sostenible en el suelo preservado de la transformación urbanística. 
1.2.2. Presupuesto de las actuaciones previstas de mejora y/o conservación del patrimonio natural y 
cultural, incluyendo aquellas encaminadas a la mejora de la conexión urbana-rural.

2.5.2. Presupuesto de las actuaciones de regeneración urbana previstas en barrios vulnerables desde 
el punto de vista social, económico o ambiental. 
2.5.3. Presupuesto de las actuaciones en materia de rehabilitación urbana acogidas planes públicos 
de vivienda. 

4.3.2. Presupuesto invertido en actuaciones que emplean materiales locales y fácilmente reciclables.

6.1.2 Presupuesto invertido en actuaciones realizadas en barrios vulnerables desde el punto de vista 
social, económico o ambiental.
6.2.3. Presupuesto invertido en actuaciones destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades 
desde el punto de vista social, económico y ambiental.

7.1.2. Presupuesto de las actuaciones previstas para la dinamización del comercio e industria local y 
de impulso de la actividad turística sostenible.

Indicadores

Requieren un SIG

(2)

Indicadores

m2 del total de 
actuaciones

(10)

Indicadores

% Presupuesto del total de 
actuaciones

(8)

Indicadores

Definidos según 
metodología

(8)

Indicadores

Nº registros 
beneficiarios

(9)
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La Entidad Local o entes responsables deberá recopilar 
información de distinta naturaleza y fuentes.

Se necesita:

Varía según la definición del indicador: 

 Nº viv./edificios rehabilitadas anuales

 Vol. de residuos por tipos por año

 Consumos de energías por tipos por año

 Nº autobuses limpios de la red de transp. público urbano

- La Administración competente identifique que indicador mide cada 
actuación antes de su ejecución.

- Procedimiento que defina la recogida de datos (dependiendo del 
indicador) de todas las actuaciones previstas en el ámbito temporal 
de la Agenda Urbana y su volcado en el repositorio.

Se calcula:

- Según su fórmula.

8 indicadores:
2.6.3. Número de viviendas sujetas a actuaciones de rehabilitación. (a partir de 
datos de licencias de rehabilitación y reforma y datos de Programas de Ayuda 
pública)*

3.2.2. Reducción anual estimada de gases efecto invernadero (GEI) y del número 
de días en que se superan los límites de calidad del aire.

4.1.2. Consumo de energía por la edificación, infraestructuras y servicios públicos.
4.2.2. Porcentaje de autosuficiencia hídrica.
4.4.2. Generación de residuos por habitante.

5.1.2. Distribución modal de los viajes (todos los motivos) en el área urbana. *
5.1.3. Sostenibilidad de la distribución urbana de mercancías (última milla). * 
5.2.2. Flota de autobuses de bajas emisiones o con combustibles “limpios” 
dedicados al transporte público urbano.

* Estos indicadores tienen dos Fuentes de datos.
* Fuentes: Demanda de modos de transporte, encuestas movilidad y otras.
**Autorizaciones para el reparto de mercancías y centros de distribución de 
cargas.

Indicadores

Requieren un SIG

(2)

Indicadores

m2 del total de 
actuaciones

(10)

Indicadores

% Presupuesto del total de 
actuaciones

(8)

Indicadores

Definidos según 
metodología

(8)

Indicadores

Nº registros 
beneficiarios

(9)

| INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA



La Entidad Local o entes responsables deberá recopilar 
información de distinta naturaleza y fuentes.

Se necesita:

Varía según la definición del indicador: 

 m2 de suelo urbanizado previsto en los nuevos desarrollos 
relacionados con la evolución de población / evolución de 
empelo.

 Nº turistas

 Nº viv. destinadas a alquiler social / régimen de protección en 
Planes de Vivienda

 Nº personas beneficiadas por Planes de Vivienda

 Nº de usuarios de transporte / servicio telemático

- La Administración competente identifique que indicador mide cada 
actuación antes de su ejecución.

- Procedimiento que defina la recogida de datos (dependiendo del 
indicador) de todas las actuaciones previstas en el ámbito temporal 
de la Agenda Urbana y su volcado en el repositorio.

9 indicadores:
1.1.2. Correlación entre urbanización de suelo, dinámica demográfica, empleo y
actividades económicas.

5.2.3. Número de viajes en transporte público.

7.2.2. Número de visitantes atraídos por los activos de patrimonio cultural, 
natural y paisajístico. (Fuente Oficinas de Turismo)

8.1.2. Número de viviendas sujetas a regímenes de protección incluidas en los
planes locales de vivienda.
8.1.3. Número de viviendas destinadas a alquiler social a precio asequible.
8.2.2. Número de personas beneficiarias de los programas incluidos en planes
públicos de vivienda.

9.1.2. Número de usuarios que están cubiertos por un determinado servicio 
público electrónico de Smart Cities.
9.2.2. Porcentaje de trámites y gestiones a través de internet de empresas y 
ciudadanos.

10.4.2. Número de personas beneficiarias de actividades de formación y 
sensibilización en las materias incluidas en la agenda urbana.

Indicadores

Requieren un SIG

(2)

Indicadores

m2 del total de 
actuaciones

(10)

Indicadores

% Presupuesto del total de 
actuaciones

(8)

Indicadores

Definidos según 
metodología

(8)

Indicadores

Nº registros 
beneficiarios

(9)

| INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA



Trabajos a desarrollar: 

 Seleccionar indicadores de la AUE que afectan a las actuaciones de tu PA.

 Formación a técnicos responsables de las actuaciones en los ISyE_AUE.

 Definición de procedimientos para la recogida de datos y su actualización.

 Recopilación de datos.  (datos de partida sept_2022)

 Elección de herramienta.

 Formación de técnicos en el uso de la herramienta para que puedan actualizar 
los datos de los indicadores.
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Muchas gracias 


